
Sevilla, 7 de junio 2010 BOJA núm. 110 Página núm. 47

 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2010, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se hace pública la relación mensual de per-
sonas beneficiarias, así como de las provisionalmente 
excluidas, de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica» destinadas en los Servicios Centrales, correspon-
diente a las solicitudes presentadas durante los meses 
de septiembre y octubre de 2009.

Una vez concluido el proceso de comprobación de re-
quisitos de las solicitudes de la ayuda «Médica, protésica y 
odontológica», presentadas por el personal destinado en los 
servicios centrales de esta Administración durante los meses 
de septiembre y octubre de 2009, se ha confeccionado la rela-
ción de personas solicitantes, en la que se recogen tanto a las 
personas beneficiarias como a las excluidas.

Transcurrida la fase de fiscalización de solicitudes, pro-
cede publicar, tanto el listado de personas beneficiarias de las 
ayudas, por reunir los requisitos necesarios, como de aquellas 
que, provisionalmente, resultan excluidas por entender que sus 
solicitudes o la documentación aportada, adolecen de errores 
u omisiones, indicándose en este caso la causa de exclusión, 
cuya relación se encuentra publicada en la web del empleado.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera del Reglamento de 
ayudas de Acción Social, aprobado por la Orden de la extinta 
Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el 
Decreto 133/2010, de 13 de abril de 2010 (BOJA núm. 71, 
de 14 de abril), que establece la estructura orgánica de esta 
Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de la ayuda «Médica, proté-
sica y odontológica» relativa al personal destinado en servicios 
centrales, correspondiente a las solicitudes presentadas du-
rante los meses de septiembre y octubre de 2009, que con-
tiene los siguientes listados:

1. Listado de personas beneficiarias, indicándose el im-
porte de la ayuda que se concede, al objeto de que se proceda 
al pago de la misma por la Consejería o Agencia Administra-
tiva a la que pertenezcan.

2. Listado de personas provisionalmente excluidas, in-
dicándose las causas de exclusión, al objeto de que puedan 
ser subsanadas en el plazo que se concede en el apartado 
segundo.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través 
de la web del empleado público www.juntadeandalucia.es/jus-
ticiayadministracionpublica/empleadopublico, seleccionando 
Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, Ayudas de Ac-
tividad Continuada.

Segundo. Conceder a las personas que han resultado 
provisionalmente excluidas, un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
la subsanación de los defectos de que adolecen las solicitudes 
o en la documentación necesaria para la tramitación de esta 
modalidad de ayuda.

Tercero. Informar a las personas que han resultado benefi-
ciarias de las ayudas que, contra lo establecido en la presente 
resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer los 
siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 

un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 3 de mayo de 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2010, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se hacen públicos los listados provisionales 
de personas admitidas y excluidas, relativos a la conce-
sión de anticipos al personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, correspondientes al 
ejercicio de 2010.

Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes de 
anticipos reintegrables, correspondientes a los días que van 
del 5 al 20 de febrero y, concluido el proceso de comproba-
ción de requisitos de las solicitudes presentadas, antes de la 
adjudicación definitiva de los mismos, procede publicar un lis-
tado provisional de admitidos y excluidos, con indicación de 
las causas de exclusión y conceder plazo para la subsanación, 
en su caso, de aquéllas. 

En base a todo lo expuesto y a la competencia que con-
fiere la Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de di-
ciembre de 1992 (BOJA del día 24), que regula la concesión 
de los anticipos reintegrables para el personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en cuya Disposición 
Final Primera se fija la competencia para conocer y resolver 
en el asunto a favor de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, que ha sido delegada a esta Dirección Gene-
ral, mediante Resolución de 10 de diciembre de 1996 (BOJA 
del día 28),

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
admitido para la concesión de anticipos reintegrables, en el 
ejercicio económico de 2010, así como del personal excluido 
de los mismos, con indicación de las causas de exclusión, 
quedando a tales efectos expuestos, en esta Consejería y en 
las Delegaciones Provinciales de Hacienda y Administración 
Pública, y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través 
de la web del empleado público, http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico, seleccio-
nando Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, y cuya 
información podrá obtenerse mediante la consulta a través 
del DNI, así como mediante los listados que se publican en el 
apartado de ayudas sometidas a convocatoria, accediendo a 
la modalidad de Anticipos, convocatoria de 2010.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
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ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que 
las personas interesadas presenten las reclamaciones que es-
timen pertinentes en relación al contenido de los listados que 
se publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en 
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales o Auxiliares de la Administración de la Junta de An-
dalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 17 de mayo de 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2010, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se hacen públicos, en relación con la ayuda 
de estudios de la convocatoria de Ayudas de Acción So-
cial de 2009, los listados de las personas solicitantes 
que deberán aportar, en su caso, la documentación es-
pecífica para esta modalidad de ayuda, así como las que 
deberán subsanar alguna exclusión de carácter general.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 117, de 19 
de junio de 2009, fue publicada la convocatoria de las Ayudas 
de Acción Social para las personas empleadas de la Junta de 
Andalucía, correspondiente al ejercicio económico 2009, cu-
yas Bases fueron establecidas mediante la resolución de esta 
Dirección General de 27 de mayo del mismo año.

Realizada la grabación de las solicitudes presentadas de 
la ayuda de Estudios, solicitados e incorporados todos los da-
tos que se han podido obtener de ésta y de otras Administra-
ciones y demás actuaciones y comprobaciones necesarias en 
este procedimiento, procede publicar, conforme a lo previsto 
en la base primera, apartado 9, listados de personas solicitan-
tes que se encuentran en estas dos situaciones:

1. Listado de personas solicitantes admitidas.
En este listado aparecen personas cuya solicitud está ad-

mitida y que, o no tienen que aportar ninguna documentación 
porque se ha obtenido por esta Dirección General, o tienen 
que aportarla, bien por no haberse podido obtener, bien por-
que se trate de documentación que sólo la posee la persona 
solicitante. 

A las personas solicitantes que tengan que aportar docu-
mentación, se les indica la misma en el listado que se publica, 
a continuación de los datos relativos a la ayuda solicitada, de-
tallándose los documentos necesarios en los apartados I a III 
de esta resolución. 

2. Listado de personas solicitantes cuya solicitud adolece 
de alguna causa de exclusión de carácter general, que debe-
rán subsanar la exclusión y presentar la documentación espe-
cífica para esta modalidad de ayuda.

En este listado aparecen las personas que deberán sub-
sanar alguna causa de exclusión y que además, deberán apor-
tar, en su caso, la documentación específica relativa a esta 
modalidad de ayuda.

Si, además de subsanar alguna causa de exclusión, hu-
biera que aportar alguna documentación, ésta se indicará en 
este listado de personas excluidas, a continuación de los datos 
relativos a la ayuda solicitada, detallándose los documentos 
necesarios en los apartados I a III de esta resolución.

La relación de las causas de exclusión se publica en la 
página web que se cita al final de esta resolución.

La inclusión de una persona en cualquiera de estos lis-
tados, no implica que la misma vaya a resultar, en todo caso, 

beneficiaria de la ayuda, toda vez que, esa circunstancia, sólo 
podrá conocerse en una fase posterior del procedimiento y 
dependerá de la renta baremable de la unidad familiar de las 
personas admitidas en la convocatoria que reúnan los requisi-
tos para ser beneficiarias.

Los datos obtenidos de esta o de otras Administraciones 
Públicas a que se hace alusión en los apartados anteriores, 
son los de matriculación en centros docentes andaluces públi-
cos y concertados, relativos a estudios de educación infantil, 
primaria, secundaria, bachillerato, formación profesional, con-
servatorio, escuela de idiomas, arte dramático y arte y oficio, 
a través de la Consejería de Educación; el importe del pago 
de tasas académicas, respecto a los estudios realizados en la 
Universidades Andaluzas, facilitados por las referidas Universi-
dades; los datos de la renta de las unidades familiares obteni-
dos a través de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y los datos laborales del personal docente y sanitario, a través 
de la Consejería de Educación y del Servicio Andaluz de Salud, 
respectivamente.

Con independencia de la documentación que sea necesa-
ria aportar para la subsanación de las causas de exclusión, la 
documentación a presentar será la siguiente:

I. Documentación relativa a los estudios cursados así 
como, a las submodalidades de transporte y comedor y resi-
dencia.

a) Estudios de Educación Infantil, Primaria, Secundaria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Régimen Especial: Cer-
tificado, en documento original o copia compulsada, expedido 
por la Secretaría del centro docente, relativo a la matriculación 
en el curso académico 2008/2009.

b) Estudios universitarios y acceso a la Universidad para 
mayores de 25 años: Fotocopia simple del pago de tasas del 
curso académico 2008/2009. En el caso de que el mismo 
estuviera fraccionado, deberá aportarse fotocopia de todos los 
justificantes de pago. 

c) Para la acreditación de los gastos de transporte y co-
medor (Educación Infantil y Primaria), deberá aportarse certi-
ficado o factura justificativos del gasto, en documento original 
o copia compulsada, correspondiente al mismo curso escolar 
2008/2009, expedidos por el centro docente o la empresa, 
encargados de prestar tales servicios, especificándose si el 
gasto corresponde a transporte, comedor o a ambos. 

d) A efectos de la ayuda complementaria por residencia 
fuera del domicilio familiar (educación secundaria, bachille-
rato, formación profesional, de régimen especial y universita-
rio), la documentación a aportar será la siguiente:

d.1) Cuando el domicilio de la persona solicitante se en-
cuentre a más de 50 kilómetros de la localidad donde esté ubi-
cado el centro en el que se cursen los estudios pero en la misma 
provincia, se deberá aportar fotocopia de contrato de alquiler, o 
justificante de estancia en Colegio Mayor o Residencia.

d.2) Cuando el domicilio de la persona solicitante se 
encuentre a menos de 50 kilómetros de la localidad donde 
esté ubicado el centro en el que se cursen los estudios, en la 
misma o distinta provincia, deberá aportarse, además de lo 
anterior, un certificado del Ayuntamiento de aquella localidad 
relativo a que no existe medio de locomoción regular, desde 
dicha localidad hasta la del centro docente, compatible con el 
horario lectivo del beneficiario.

d.3) Cuando el domicilio de la persona solicitante se en-
cuentre en distinta provincia a la de la localidad donde esté 
ubicado el centro en el que se cursen los estudios, y a más de 
50 kilómetros, no será necesario aportar ninguna documenta-
ción relativa a la residencia.

II. Documentación a aportar sólo por las personas solici-
tantes que se encuentren en las situaciones que se detallan:

a) Si la ayuda fuera solicitada por los hijos e hijas de las 
personas empleadas en esta Administración que sean huérfa-


